
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 01002 00 

 
En atención a la comunicación remitida por el Instituto Departamental 

de Tránsito y Transporte del Meta (19Solicitud.pdf), se ordena oficiar a 

dicha entidad, con el fin de informarle que debe proceder a levantar la 
anotación de inscripción de demanda que pesa sobre el rodante de placas 
UTU-415, comunicada a través de oficio No. 4.024 del 30 de noviembre 

de 2023. 
 
Lo anterior, en vista que, mediante providencia del 19 de diciembre 

de 2023, se dispuso corregir el auto que ordenó la inscripción sobre el 
citado rodante, señalándose a otro mueble como el susceptible de la 
alerta. 

 
Por secretaría, ofíciese. 
 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 018 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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